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DE LA PROVINCIA. DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Las Iftyps, órdenes y anuncios que hayan de in-
»erUr.rt' en los BOLETINES OFICIALES se lian de mandar 
ilGefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
garán á los Editoiés de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1839;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍA*. V.« K P T O LOS DOMINGOS. 

P R E C I O DE SLSCRJCIOJC.—En ésta capital, llevado .1 domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados^ fuera de ella U rs. al mes; 30 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN. 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio — Fuera de ^sta capital, directa
mente por medio de carta al Edilor, con inclusión dol importe del tiempo del abono 
IMI sellos.—Üñ nTimero snelir io cuarto^ 

ADVLKTK.\.:iA KDITORIAfj 

Las disposiciones de las Autoridades, csceptr. lm¡ 
que sean ;í instancií* de parte no pobre, so insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio coacor-
ni-Miie al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular p i a r á n su 
inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 

¡ ¡ j | PARTE 0F1CI\L 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Ifí-
NlSTflOS. 

S. M. I;i Reina nueslra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real (amilia 
continúan en el Real silio de Aran juez, 
sin novedad en su importante salud. 

REAL DECRETO. 

En el espediente en que el Goberna
dor de la provincia de Lérida ha negado 
al Juez de primera instancia de la capital 
la autorización que solicitó para procesar 
á don Jaime Canul, Secretario del Ayun
tamiento de Aleará/., del cual resulla: 

Que en I.* de setiembre del año pró
ximo pasado, el Alcalde de Aleará/, don 
Sebastian Estela pasó al Teniente de Al
calde de dicha Municipalidad copla del 
acta de la sesión eslraor linaria celebrada 
por el Ayuntamiento el día anterior, para 

3ue en su visla instruyese las coi repon
ientes diligencias criminales contra el 

Secretario don Jaime Canul por desacato 
y desobediencia á su persona: 

Que de la referida acta aparece que el 
Ayuntamiento fué reunido con objeto de 
tratar la suspensión del secretario, el que, 
llamado á la sesión para tjue verificase la 
entrega de las llaves del Archivo y Secre
taría, se negó á ello con palabras incon
venientes á pesar de haber sido requeri
do varias veces, y una de ellas en mi lUíal 
nombre, protestando que se le había co
municado la suspensión de su carge por 
el Gobernador de la provincia; que solo 
entregó las llaves cuando le fueron pedi
das por el cabo de la guardia civil: 

Que instruidas por el Teniente de Al
calde las oportunas diligencias, los lesli-
gos declararon ser ciertos los hechos, y 
Canut espuso que no había proferido nin
guna palabra inconveniente; que se re
sistió a entregar las llaves por no habér
sele comunicado la suspensión en debida 
forma, y porque no se le daba nngun do
cumento para su resguardo: 

Que puesto lodo lo actúalo en cono 
cimiento del Juez «le la ca. i tal. se pidió 
P°r el misino la competente autorización 
j^a procesar al Secretario don Jaime 
'-anuí por desacato v desobediencia á la 
Autoridad del Alcalde: 

Que el Gobernador la negó, fundan-
José con el Consejo provincial en que el 
Alcalde obró incon venienlemente, toda vez 
9jJe no estaba acordada la suspensión del 
^ecrelario. y que el acto de negarse este 
a entregar las llaves sin las formalidades 

• 

de la ley no puede reputarse como des
obediencia á una orden de la Autoridad, 
sino como una leve falla que debe corre
girse gubernativamente: 

Visto el art. 28G del Có ligo penal, que 
casliga al empleado público que se negare 
abiertamente á obedecer las órdenes de 
sus superiores: 

Considerando, que si bien no deben 
reputarse conío des cato las palabras que 
Canul profirió al exigirle el Alcalde las 
llaves-del Archivo y Secr latía, el actó 
de n e g a r SU entrega, por m a s i¡ue en ella 
no concurran las formalidades dfl la ley. 
puede estimarse como desobediencia a <u 
superior, luda vez que le quedaba á sal -
vo el derecho de r clamar conlnr dicha 
r; solución: 

Considerando que la manera de obrar 
mas ó metlos conveniente del Al alde no 
puede justificar la desobediencia de Ca
nul; 

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Juslicia 
del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador con respecto al desacato, y 
en conceder la autorización por la des
obediencia. 

Dado en Palacio á 31 de marzo de 
1864.—Eslá rubricado de la Real mano. 
— E l Presidente del Consejo de Mini Iros. 
Alejandro Mou. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Doña Isabel 11. por la gracia de Dios 
y la Constitución Reina de las Españas. 
A todos los que las presentes vieren y 
cnlendieren, sabed: que las Corles han 
decretado y nos sancionado lo siguiente. 

Articulo " i . - Se autoriza al Gobierno 
de S. M. para otorgar á don Federico y 
á don Enrique de, Gispeit, ateniéndose á 
la ley general de 3 de junio de 18^5. la 
concesión en un solí contrato y sin sub
vención , del ferro-carril en la isla de 
Mallorca, de Palma á Alcudia, y del que 
partiendo de este en Santa María, termi
ne en Manacor, con arreglo al proyecto, 
tarifa de los precios máximos de peaje y 
trasporte y relación del maleril ubre de 
derechos aprobado para ambas líneas 
por Real orden do \ 0 de febrero de i 862 
y al pliego de condiciones aprobado por 
el Gobierro para este objeto. 

Art. 2.° La concesión se otorgará 
por 99 años, que empezarán á correr 
desde el día en que termine el plazo pa
ra la construcción, que será de 5 años, 
contados desde la fecha del otorgamiento 
de la concesión. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Gefes, Gobernadores y demás 

, Autoridades así civiles como militares y 
I eclesiásticas, de cualquiera clase y dig

nidad, que guarden* y hagan guardar, 
cumplir v ejecutar la presente ley en to
das su* parles. 

Dado en Palacio á Irece de abril de 
mil ochocientos secuta v cuatro.—Yo la 
Iteina.—El Ministro de Fomento, Augus
to ülloa. 

Dona Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución Reina de las Españas. 
A todos los qu»« las presenten vieren y 
cnlendieren sabed, que las Corles han 
decretado y nos sancionado 10 siguiente: 

Artículo i.° Se autoriza al Gobierno 
para otorgar sin subvención del Estado 
ni pública subasta á cualquier particular 
ó empresa que 'o solicite, la construc
ción de un ferro-carril que. partiendo de 
Madrid á lrún en Medina del Campo, ter
mine en la ciudad de Salamanca, con ar
regla al proyecto, tarifa de precios má
ximos de peaje y trasporte, relación del 
material libre dé derechos y pliego de 
cond ciones particulares aprobado ya por 
el mismo Gobierno. 

Art. 2.° La concesión se otorgará 
por 99 años que empezarán á correr des
de la terminación del plazo para la cons
trucción del camino, el cual quedará to
talmente concluido á los dos años, con
tados desde el dia de su adjudicación. 

Art. 3 / Se hará la concesión obser
vando la ley de 5 de junio d« 1855 y de-
mas disposiciones que rijen en la mate
ria, y disfrutará este camino de todas 
las exenciones, privilegios y beneficios 
que-aquellas concedená las empresa; de 
ferro-carriles para la construcción y es-
plo'.acien de estos. 

I V tanto: 
Man i ¡unís A todos los Tribunales, 

Justicias. G- fes. Gobernadores y demás 
A atondados, fis'i c i \ iles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase.y dig
nidad , que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la présenle ley en to
das sus parles. 

Dado en Palacio á trece de abril de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.—Yo la 
Reina.—El Ministro de Fomento, Au
gusto Ulloa. 

Doña Isabel II. por la gracia de Dios 
y la Constitución Reina de las Españas. 
A lodos ios que las presentes vieren y 
entendieren, sabed: que las Corles han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo I.* Se concede al Gobierno 
de S, M. un crédito de dos millones de 
reales con cargo al presupuesto estra-
orilina rio de ob ra s publicas , para que 
con toda urgencia complete las informa
ciones y esludios que sean necesarios pa

ra la clasificación de los ferro carriles 
atie, con los que ya sé hallan autor izados, 
deben formar por ahora nueslra red de 
caminos de hierro. 

Ai l. 2 / El Gobierno, después d«; re
unir estos dalos y cumplir con todas las 
demás coudiciones que las leves impo-
m-n. presentará á las Corles el proyecto 
de ley para esla clasificación . determi
nando el orden de preferencia de las di
ferentes líneas; los períodos en que ha
yan de construirse, y las subvenciones 
que en su caso se hayan de satisfacer. 

Art. 5.° Si el interés del pais recla
mase la construcción de algún ferro-car
ril antes de que se haya aprobado el plan 
general, el Gobierno, después (le haber 
llenado todos los requisitos y cumplido 
con todas las condiciones qué las leyes 
imponen, presentará á las Corles el pro
yecto de ley necesario para su conce
sión. Autorizada esta, la línea á que se 
refiera formará parle del plan general. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Gefes. Gobernadores y «lemas 
Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes, 

Dada en Palacio á trece de abril de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.—Yo la 
Reina.—El Ministro de Fomento, Au
gusto Ulloa. 

MINISTERIO DE GRACÍA~Y~Jl!STICIA. 

REAL DECRETO. 

Accediendo á la permuta que de sus 
respectivos destinos han solici'ado don 
Fernando Bayle y II rnandez y don Joa
quín Marliu Lnpéz de Avala. Magistrados 
de las Audiencias de Albacete y Cáceres. 

Veng • en nombrar al primero para 
la pla/u de Magistrado para la que se 
halla electo en la d • Cáceres el se
gundo, y á esl? para la de igual clase que 
en su consecuencia resulla vacante en la 
refeiida Audiencia de Albacete. 

Dado en jAranjuez á ¿7 de Abril de 
186 V.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Gracia y Justicia, Luis 
Mayans. 

La Reina (Q. D. G.) se ha enl rado 
con satisfacción del informe que ha remi-
milido V. S. ai Ministerio de mi cargo 
acerca de las recomondables circunstan
cias del Juez de primera instancia de An
tequera don Pedro Sánchez Mora, de la 
parle activa que lomó en la refriega 
producida por la resistencia del bandi
do Nicolás Jordán, y del servicio espe
cial que con su conducta acaba de pres-
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GOPIA D E L A G U E H T f t Q U E 8 1 O I T I t , 

ÉPOCA. BAGAJES. 

Perrera 
barros ídem Caballe Convenza 

- de le do.1" rías ma Id. me ti) 

<ju« prestó el servicio Hora. - Me*. Año •ueye> uulas yores. ñores. servicio en 

Manuel Gómez Ollas. . 9 II Euero. 1864 9 » i » Navalcarnero. 
Antonio García. . . . 0 13 id. td. » i 9 » i-l. 
Marcelo G m z. . . . % IX id. id. » 9 •) 2 id. 

Ideó) 9 2.1 id. id. » )> i id. 
C'IKII . 'O Diaz. . . . 12 21 id. id. » » 0 i id. 
S' t u n !<• Turre. . . . 9 25 id. id. » » >y i id. 

9 10 id . td. » » n 
Dexgraoias Blanco. . . 10 ¡l id. id 9 9 9 

id. Cándiilo DUt. . . . 8 8 Febre 0 id. » » 9 i id. 
Marcelo Go no/.. . . . 8 li id. id. » » i) id. 
Cándido DiüZ. . . . 12 13 id. id. D 9 1 id. 

(Mn 12 1 1 id. id. » n i .Id. 
Antoi'io G;*r< ía. . . . 8 19 id. id. 0 1 » id. 
Gándi<'o L)i:<z. . . . 9 f i id. id. » • 9 4 id. 
Mai:n. | Díaz. . . . 9 ¿\ id. id. » 0 0' 1 id. 

id. CállOido l> .:/.. . . . I I 27 id. I d . )) 1) » 1 
id. 
id. 

Publu VotfZ « 27 td. id. 1) V » i id. 
Cil i i l i lo DüIS. . . . 8 l Marzo. id. )) • 9 1 id. 
Aiannsio üodrigiipz. . 8 5 id. i.l. 9 » • 1 id. 
Cli'inenie li .driguez. t 18 id. id. )> » i id. 
Alai.u>tt H<><lriguez. H 19 id. id. 0 » V i id. 
Cándida Díaz. . . . 8 20 id. id. i » 9 1 id. 
Cay» I .U." Zurdo. . . . 8 f*!Fenre. 0 td. » D 1 id. 
Mi litnu Serrano. . . |-¿ 3 tnerb. id. » » 0 f Brúñele. 

8 7 id. id. » 0 » 1 id. 
Aniceto Roblcdano. 8 9 id. id. a tí 0 i Id. 

ídem 8 28 id! Id. » 1) 0 i id. 
Melilon Serrano. . . 9 3 Febre. 0 id. 0 1 n i id. 
Pedro Av les. . . . 8 i id. id. 0 » ' » id. 
Melilon Serrai o. . . 7 5 id. id. » » 9 i id. 
Claud 0 < o: /;, OZ. . . 3 i l . Id. » » 9 i id. 
Meliti'n Serrano. . 2 i Marzo. id. » 0 0 1 id. 
Aniceto IU blcdano. . . 8 7 id. id. » » » 1 id. 

t<:i-i/i 8 id. id. » 9 i ni. 
Felipe G<»mez. . . • 9 i Enero. id. » » g i Chapinería. 
Manuel López* . . . 9 id. id » l> • 1 Id. 
Mal> o Gil 9 28 id. id. » n a 1 id. 
iofé Gonez 10 i F . lmv 0 id 2 » » id. 
E U M I O O Ibañez . . . 8 4 id. id. u » 0 1 id. 
Lai*8 F.-nñiis. . . . 2 :; id. 

i.'. 
ni . i » 0 .' id. 

Anloiiiü IfaiK <pie. . . 2 
id. 
i.'. id. » » » 1 id. 

Tiburr o Pana iero. . . 8 12 id. i.l. » » 0 1 id; 
Hlftlliio kuV/ . . . . 7 > \ Id. id. i> 0 i ni. 
IitMnn-i» H tilos. . . 8 \ Marzo. ni. 0 n M 1 id: 
Cris nio Martin; . . 8 7 id. id. » • 0 0 i id. 
Bou fa< io Sauz. . . . 8 29 id. id. » 0 * id . 

Persona á quion so prests. 

Luis Rivacorda. 
Antonia Alonso. 
GuuMia civil. . 
Aug I Ruiz. . . 
Pascual Esquifini. 
Simón Novilla. . 
Guardia C.v I. . 

Ídem 
Ana Martin. • . 
D Higinio Navas. 
Felipe Calles. . 
José Cenia. . . 
I). Iliginio Navas. 
Gil de León. . . 
I). Eduardo Teseiro. 
Francisco Hecio. 
Juan Aguilar. . 
Fia uc i seo Liorens. 
Guardia civil. . 

I>l<>m 
Basilio Corr chano. 
DionisUi Pelaez. . 
Guif-ilia civi l . 
Andrés Carballeira. 
Auiceto Guíroar. 
Andrés Gómez. . 
Diego del V'eira. 
i i o a - l i < (¡vil. 
I). Enrique Zapino. 
Hilario Miranda. 
liu.ir ít i'IVi). 
Roque Otón. 
Toribio Zarzalejo. 
Isabel l'ar.lo 
Andrés Cirballeira 
Aniceto Guzman. 
Diego del V'eira. 
t.ll.--(li) civil. . 
Hilario Miranda. 
D. Enrique Zapino. 

ídem 
Guardia civil. . 

ídem 
Roque Otón. . 
Tunoío Zar/.a¡ejo. 
sabel Pardo 

Cuerpo á que pertenece. 

i i 
» 
i 
0 

Para conducir cinco pobres 
0 
0 
» 
» 
0 
» 
9 
0 
i 
» 
0 
» 

i " 0 
• » 

í 

» 
» 

Estado Mayor. 
» 
n 
» 

s 
Estado Mayor. 

Ídem 
- s. 0 

0 
0 
» 
0 

PASAPORTE. 
' 1 

LLEGÓ CON 

p PECHAS. Pueblo en .lo 
Procede quo se Carros ídem Caballo marcha 

Punto de la el asistido (erminó el de le dos rías ma Id. me abona
expedición. Autoridad. 

i 
- Mes. Abo d * servicio. bueyes muías. yores. nores. bles. 

Navalcarn." Alcalde c-nslíl. Enero. t a n » Madrid. 9 0 I »> 4 l|2 
Talavera. Ídem Di bre. I8ü3 0 Mogoles. )) i 9 9 2 

» 9 n >> 1) 0 ídem a 0 9 2 2 
Parrillas Alcalde conMit. 

ldi>in 
9 Enero. 1804 

U. 
9 l io u 

I.l 1!» 
» 0 0 i 2 

Lucdlos. 
Alcalde conMit. 

ldi>in id. 
id. 

1804 
U. 0 

l io u 
I.l 1!» » 9 ir' 1 

2 

Aiinorox. Ídem 2ü 
id. 
id. Id. 0 Idom 9 n i 2 

» 0 >, n 9 tí V.ilinojado 
Valdemori. 0 

0 0 )) 2 
9 n <> 0 1 0 

V.ilinojado 
Valdemori. 0 9 0 0 i 4 

Talavera. KlCüIde COJjStit. id Enero. im 0 Musióles. 0 0 0 1 2 
Madrnl. Oapiían gcWJrnl \ Febre. 0 Id » Sta. Cruz. 9 • 0 9 

Talavera. Alcalde CoñstU. 8 id. id. 9 Móstoles. 0 D n 1 o 
C.ceres. ídem 29 Enero i.l li ídem 9 0 0 i o 
Ma.lml. t'ujii .ni geiióral i Pobre " id 0 Alcorcon. 9 I % 3 
Venias. Alcalde coiniil •1 i 1. id. 0 Valmoindo. • 9 0 1 2 

I Madri.t. Capitán ¿ftneral i. id. t». 9 Sin. Cruz. 0 9 9 1 5 
V. Mo.-iryo Mcalile CoDSUi |H i i . 1 1 . o Mésloles. » 0 9 1 2 
Zaragoza. Cu|>ilírt) gt.'i.cra 1 id. •d. 9 N.vés. • 0° 0 1 6 

Sla. Oíala. \lca-de coisiil. 9 Fel.r- 0 id 0 Mo tules * 0 9 i 2 
V » ó • 0 0 Viüiuojudo a '• » I 2 
M 0 - » » Musióles. 9 » 0 1 •2 

Gomonal. Alcallf. constit. Marzo. 18(11 n I i»»n <) 0 » I 2 
Talavera. Ídem id. i l. )J bb'in » 0 0 1 .•> 

m » i» » » (:h ipMHTÍa . » 0 1 4 
Citapín^ria Alcal l« constit. ElHiO. 9 Boadilia. 0 0 0 \ 2 

Madrigal. 1 1 Mil tu Dicbre. 89 | Idéiu ir tí 0 1 •i 
» » 0 ídem i. n 0 4 2 

Chapinería. .tlcal.lC 4-oi;<lit. 18 Enero. (86) » Id in 9 •> » i 9 

» 0 w 9 ble n n 9 • 0 i , 2 
Madrid Q ipitaa ganofal E . T o llO i tí Chapinería. 0 • 0 4 

Casa vieja. Alcalil» cons.it ?i i l . ; . ! . ir liuailill i » » 9 i 2 
0 < • 4 » Id'lll » 0 i 2 
e » ) ) i) 9 V II ,v c osa. »> H » i 2 

S¿n Mai t.o alcalde con->lii. a ,]:i.lo. «801 0 iil-m 0 0 0 \ 2 
ídem Idtíin 2»; i J. 0 Boadfllá. 1) 0 9 í 2 

Traspars <• ld»;m i i . Mayo. 180 : i) Per..|. s. 9 » i 2 
M-dn^al. 1 ,. K) D cv.it-. i - i . » ídem 9 » » i 2 

Cbapxóerlaj ídem Í8 : - . - | ' .T". 1861 » iJi'in i) 0 0 i 2 
SI n l n . l . linh'jriia-br. 10 'iicb:.!. 1801 Valdemori.0. 2 » i) 4 

Casa vieja. Vlcalrie c<rH». t. M Enero. 18t.» i» Paeal \s¿ 0 a i 2 
Madrid. C»piían ¡írtutíra . n i l . id. u Ns. del Bey 0 . 0 9\ i " M 
ídem ídem o id. i.l. 0 Id.Mli » » 0 i M2 
Ídem Gobernalor. r id. id. »_ Navalcarn.'' 9 •> •.".'* i 4 

n 0 » •i » 0 P.-rali:s. )> 9 0J- i ¿ 
Ns. M \ \ \ 
San Martin 

Alcalde c<i.)3t¡t. a Marzo. iSCi 9 ídem a 0 O' i i Ns. M \ \ \ 
San Martin l i e - 3 id. i d . 0 Ídem • n 1) i 2 

ídem Id ni 28 id. id. 9 Id.-ai 9 . 9 9 1 2 

TERMINACIÓN DEL SERVICIO. 

Navalcarnoro 4 de abril de 186i.—El Sccrelarrio, Manuel Sobrino.—V.° B.°—El Alcalde, José Na\arro. 
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MES DE MAYO DE 1864. 

II 
Fondos provinciales.—Valorea del presupuesto del año económico de 18G5 á 64 . 

presupucsso del mes de mayo formado en cumplimiento á lo prevenido en el ar
tículo 56 de la Ley de presupuestos y contabilidad provincial de 1 í de octubre 
de 1865, para la "distribución de fondos de dicho m s, según por capítulos y ar
tículos se espresan. 

o 

Administración pro-
rincial. . . . 

0 

9 
10 

Instrucción pública. 

beneficencia. . 
Obras públicas. 

Corrección pública. 

Montes.. . . 
Otros (jastos. . 

Gastos volúntanos. 

imprevistos. . 
Ilesultas. , . 

1 
2 
5 
4 
o 
C 
1 
2 
5 
4 
5 
6 

1 
2 
5 
1 
2 

único 
1 
2 
5 
4 
5 

6 
7 
1 
2 
5 
4 

GASTOS. 

Diputación y Consejo de provincia. 
Elecciones. . 
Comisiones especióles. . . . . 
Administración de lincas. . . 
Contribuciones 
Censos y pensiones. . . . » 
Instituto de seguuda enseñanza. 
Instrucción primaria . . . . 
Bibliotecas 
Escuelas especiales 
Museos. 
Sociedades económicas. . . . 
.Movimiento de fondos. . . . 
Conservación 
Keparacion 
I).1 empréstitos 
Cárceles 
Establecimientos correccionales. 
Montes 
Médicos de baños 
Holelin Oficial • . . 
Bagajes 
Ouinlas 
Intereses y amortización del em

préstito 
Suscrieiones 
Calamidades públicas. . . . 
Carreteras 
Edificios para usos provinciales. 
Fomento de agricultura. . . . 
Donativos y otros gastos. . . . 
Imprevistos 
Hesullas 

Rs. vn. cents. 

24.785,48 
» 

1.250 
10.915,96 

4.755,52 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 

5.819,95 
1.532 

65.000 
1000 

514.880 

» 
200.000 

» 
» 

375 
102.000 , 

» 

Total rs. vn. . 830.159,69 

Madrid 5 de abril de 180i.—El Oficial Interventor. Ignacio Soler.—Sesión 
del d ia28de abril de 1804.—La Diputación aprueba la precedente distribución 
de fondo?, de que yo el Secretario certifico.— Primitivo Andrés Cardaúo.—El Go
bernador, Conde de Ezpeleta. 

SESTA SECCÍO :. 

TERCIO VETERANO DB. LA (HJARDÍA CIVIL. 

El día 10 del actual y á las once de 
su mañana, tendrá lugar en el cuartel que 
ocupa la fuerza del cuerpo en la plazuela 
del Duque de Alba, la venta en publica 
subasta d- cuatro caballos, por no conve
nir al cuerpo. 

Lo que se bacc saber por medio de 
esteannnciopara conocimiento délas per
sonas á quienes pueda convenir. 

Madrid 4 de mayo de 1864.—El Co
ronel, Alvarez. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES* 

Juzgado da primera iu-stancia del distrito de la 
Univcr&idad. 

En virtud de providencia del señor 
don Juan Fernandez Palma, Juez logado 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
por el infrascrito Escribano actuario, co
mo sustituto del que lo es propietario 
del número y notario de este ilustre Co
legio, doctor don .Mariano García Sancha, 
se convoca de nuevo á junta general de 
los acreedores al concurso voluntario de 
don Agustín Tudela, cuyos créditos han 
sido reconocidos para su graduación, y 
además para que con arreglo al articulo 

565 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
acuerden la manera en que hayan de ad
judicarse las dos lincas urbanas de la 
pertenencia del mismo concurso, no su
bastadas por falla de liciladores. 

Para la celebración de dicha junta se 
ha señalado nuevamente el martes 51 
del corriente me-* de mayo, á las doce de 
su mañana, en la sala del ju gado, sita 
en el piso b;ijo de la Audiencia lerritu
nal de esta corte; prefiniéndose que con 
cualquiera que sea el número de los 
acreedores que concurran, se constituirá 
la junta, y los acuerdos que lome produ
cirán los efectos legales correspondien
tes, parando á los que no asistan el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 4 de mayo de 1864.—M. Saez 
Hernández.—295." 

AYUNTA VENTOS. 

Alcaldía constitucional de Bui>ra§o y Presiden
cia del cantón de bagajes.' 

El día 1 .* de junio próximo, á las do
ce de su mañana, se celebrará subasta 
pública simultáneamente ante el señor' 
Gobernador civil de esta provincia en el 
salón de sesiones de la Diputación pro
vincial y Consejo, y ante el que suscribe 
y comisionados de los pueblos de este 
cantón en la sala consistorial de ef ta vi
lla, para coutralar el servicio de baga
jes del mismo, por ló mino de un ano, 
contando desde 1 * de julio hasla íin de 

junio de 1865, con sujeción al regla
mento uprobado al efecto por la superio
ridad y pliego de condiciones acordado, 
que se halla de manifiesto en la secreta
ría de esle Ayuntamiento. 

•Servirá de tipo para la subasla las 
cantidades siguientes: 

El carro de dos ínulas, 15 rs.; el de 
bueyes, ¡ rs.; la caballería mayor de 
cargu ó reala, 5 rs. 50 cénls.; la caba
llería menor 4 rs. 50 cénls., cuyos pre
cios se entienden por cada legua de mar
cha, no siendo abonables las úi relorno; 
pero quedará además á favor del contra
tista la cantidad que paga también el 
ejército por los car os y caballerías que 
ocupe y se abonarán por las de releu en 
las épocas que se acuerde por cada vein
te y cuatro horas lo que corresponda á 
dos* leguas de marcha según reglamento. 

Las proposiciones se preseularán en 
pliegos cerrados arregladas al modelo 
número 1.° inserto en el Solelin Oficial, 
número 1552 del 12 de abril de 1858, 
siendo la preferida la que resulte mas 
ventajosa con arreglo á lo ordenado en 
el arl. 14 de dicho reglamento, debiendo 
acreditar los liciladores al hacer entrega 
de ellas al Presidente de la subasla, el 
previo de pósito de 1000 rs vn. en cual
quiera de los punios marcados en el ar
tículo 15 del mismo. 

En su consecuencia, como Presidente 
de este cantón, prevengo á los Ayunta
mientos de los pueblos que le componen, 
nombren los comisionados que lian de 
presentarse en esta villa el referido 1.° 
de junio próximo á autorizar esta su
basta con arreglo á lo mandado en el ar
ticulo o í del reglamento, pues ue no, exi
giré la mulla iie 100 rs. á cada uno de 
los que fallen, según lo espresado en el 
arliculo 7.* del mismo. 

Dichos comisionados presentarán la 
lista de carruajes y caballerías de sus 
respectivos pueblos, para la formación 
del nuevo padrón de bagajes, la que ha
rán según lo ordena el arl. 55 de d cho 
reglamento, atemperándose en su forma
ción ai modelo núm. 5 del Holelin Ofi
cial núm. 1552 del 12 de abril de 1858. 

Asimismo, hu luego como reciban el 
Boletín Oficial donde esle anuncio se in
serte, procederán los señores Alcaldes 
de cada pueblo á anuí ciar esta subasla, 
fijando el oportuno edicto en el sitio de 
costumbre. 

Y para acreditar haberlo asi hecho, 
darán á cada comisionado el oportuno 
oficio que lo haga constar, que entregará 
en d.cho día á esta presidencia, para 
justificar en el espediente haber sido 
anunciado en todos los pueblos de este 
cantón. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público, en cumplimiento de lo man-

! dado, y de los señores Alcaldes y Ayun
tamientos de los pueblos que íe com-

; ponen. 
Buitrago 5 de mayo de 186Í.—EI 

Alcalde Presidente, Estanislao ünrnanz. 
| —El Secretario, Eusebio María Gon

zález. 

Alcaldía constitucional de Valieeas. 

El Excmo. seftor Gobernador civil de 
esta provincia, en su orden superior de 
19 de abril último, ha designado á esta 
villa, cabeza de canlon, para la prestación 
del servicio de bagajes, teniendo por 
anejo á Yicálvaro, señalando el dia 21 
del corriente para la doble subasla de di
cho servicio, por lodo el ano económico 
desde 1 ° de julio del actual á 50 de ju
nio de 1865, bajo los tipos que estarán 
de manifiesto, debiendo presentar las 
proposiciones los liciladores por escrito, 
previo el depósito de 1000 rs. en la Ca
ja de los fondos municipales. 

El acto tendrá efecto á las once de!a 
mañana del citado dia, en la casa consis
torial. 

Vailecas 1 .* de mayo de 1864.—El 
Alcalde constitucional,'Romualdo Gómez. 

Alcaldía constitucional de Braojos. 

Estando en el caso de proceder al 
apéndice ó reforma dolamillaramienloque 
lia de servir d e base para ni repartimien
to de la eonlribuoion leiritorial d e esta 
villa, d e s d e 1.° d e julio p róx imo , se ha
ce ind spensable que todo contribuyente, 
presente en esta Secretaría sus relaciones 
juradas de las alteraciones que hubiese 
tenido en la riqueza en término de 10 dias, 
á contar desde el siguiente ala inserción 
de esle anuncio en el Holelin Oficial de la 
provincia, bajo a percibí míenlo que pasa
do sin verificarlo les parata el perjuicio 
que baya luíaf. 

Braojos 27 d e abril de 1864.—El Al
calde, Juan José de Arribas.—Por Su 
mandado, Eugenio Hirba Secretario. 

.Vealdia constitucional de Moraleja do Enraedio* 

Para confeccionar el apéndice al ami-
llarainiento que debe prreeder al repar
timiento de contribución de inmuebles, 
cultivo y ganaderm en el ano económico 
de 1864 á 1865. los vecinos y forasteros 
propietarios colonos y ganaderos en ju
risdicción de Moraleja de Enmedio. pre
sentarán relaciones duplicadas de las al
teraciones que hayan sufrido sus lique-
zas en el aMo nnU'rior, en término de ocho 
dias a contar d -sile la publicación de es
te-anuncio, d i r ig iéndo las a a Secrel.iria 
de su A\untamiento; cuyo plazo trans
currido sin acudir los contribuyentes, se
rá lo bástanle parí no oírseles después re
clamación de ningún género. 

Moraleja de Emnedio 29 de abril de 
486i,—Juan Godino. 

El Ayuntamiento de Moraleja de En-
medio, ha • cordado proceder á la subas
ta pública de |los artículos sujetos á la 
contribución de consumos con la venia 
esclusiva, por 18 meses que principiarán 
el primero de julio inmediato y finaliza
rán el 51 (íe diciembre de lí>6o. Habien
do señalado para sus dos reinales, los 
domingos 15 y 22 de mayo, á las once de 
su mañana, bajo cierlas condiciones acor
dadas por la municipalidad, que eslarán 
de manili \slo en la sala de sesiones, 
donde tendrán efecto los remales.—Juan 
Godino. 

Alcaldía constitucional de Torres. 

Se halla vacante 'a plaza de médico-
cirujano de la villa de Torres, partido de 
Alcalá de Henares, distante una legua del 
ferro-earril de Zaragoza, dotada con 8500 
reales anuales; tiene baños minero medi
cinales. 

Torres 50 de abril de 186i.—El Al
calde, Cándido Gismero. 

Alcaldía constitucional de Daganzo de Arriba. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaría «le esle Ayuntamiento por el 
término de seis dias el amillaran! ionio que 

-ha de servir de base al reparto de la con
tribución territorial, cultivo y ganadería 
de e9ie distrito municipal, para el arto eco
nómico que dá principio en primero de 
julio próximo, y termina en lio de junio 
de I8t)5, álin de que los contribuyentes 
puedan reclamar de agravio; en la inteli
gencia que trascurrido el término prefija
do no se oirá reclan.ación alguna. 

Daganzo de Arriba i 5 de mayo de 
1864.—Por orden del Alcalde.—El Se
cretario, Galo de la Fuente. 

Alcaldía constituatonal de Colmenarejo. 

Por el presente so cita y emplaza á 
Yicenle Pena y Gouzalez, ó Polo y Seiguir 
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<to, declarado soldado número i . ' para el5 

reemplazo del ejércilo de eslc año, para 
que se présenle en esla villa el 9 del cor
riente, dia en que saldrán los soldados y 
suplentes á la capital de provincia para 
efectuar su entrega en cija el dia 11 del 
mismo, y de no verificarlo le pararé el 
perjuicio á que de lu^ar. 

Colmeparejp ¿8 de a bul de 1864.— 
£1 Alcalde, Jur¿;e Marlin. 

Alcaldía constitucional de Piiiuecar y GnoduHa*. 

Los dius lo y 22 del corienle, de las 
once en adelante de las respectivas ma
ñanas, se celebrarán éij la snla consisto
rial de esle pueblo los reinales del dere
cho de consumos con la esclusivaal por
menor para el año económico que princi
piará en 1.° de julio próximo. Kl pliego 
de condiciones se hallará de manifiesto en 
la secretaría jlel Avnn amiento. 

Piñuecar 1.° do mayo de 186i.—El 
Alcaldecnnsliliicion.il, Lucio García.— 
Por acuerdo del Ayuntamiento, Víctor 
Moniovn. Secretario. 

Alcald¡:t constitucional do Los Santos de ta 
Untuosa. 

El Ayuntamiento constitucional de 
esla villa, competentemente nulorizado, 
ha deliberado subastar en los dias 22 y 
29 de los corrientes, y hora do, diez en 
adelante de sus mañanas, los ramos (pie 
constituyen el impuesto de consumos con 
la venta eselusiva al pormenor por todo 
el segundo año económico de 186 \ á 18(15, 
bajo el presupuesto y pliego dé condicio
nes que obra en la secretada de este mu
nicipio. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licita dores. 

Los Santos de la Humosa 2 de mayo 
de 18G4.—Kl Alcalde constitucional, Mi
guel Mercader Garda. 

Alcaldía constitucional do Alameda del Valle. 

El A yuntamienlo constitucional de es
te pueblo, tiene acord ido arrendar los 
derechos y venta eselusiva al pormenor 
de las especies de vino y aguardiente pa
ra el próximo año económico (fe 1864 á 
1865, habiendo señalado para celebrar los 
remales los dias 15 y 22delcorrietilomes, 

1 de once a doce de sus mañanas, en la ca
sa consistorial. 

Los pliegos de condiciones se hallan 
de m nilieslo en la Secretaría. 

Alameda del Valle o de mayode1864. 
— El Alcalde, Mariano San Calleja. 

ALCALpiA-COIUtKUlMlKNTo DE MADRID. 

Délos p r tes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 

' de precios de artículos de consumo, re
sulla lo siguiente: 

Enlrwiu por las puertas en el dia de hoy. 

1785 fanegas de triíío. 
ÍSU) arrobas de harina de id. 
5251 arrobas de carbón. 

115 vacas, que componen 49 892 
libras de peso. 

350 carneros, que. hacen n095 li
bras de id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

€arne de vaca, de 24 á L'G cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 24 á 26 cuartos 

libra. 
' ídem de ternera,de 00 á 98 rs. arroba, 

y de 40 á 48 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino anejo, de 85 á 86 rs. arroba, v 

de 50 á 52 cuartos libra, 
ídem fresco, de 2b á 50 cuartos libra. 
En canal ayer 79 y i [2 á 81 rs. ar. 

Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 150 rs. arroba, y de 6 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 68 á 70 rs. arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Yino, de 56 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan do dos libras, de 12 á I \ cuartos. 
Garbanzos, de 56 á 48 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 26 á 52 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Arroz, de 50 á 58 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 16 á 20 rs. arroba, y de 

á 10 cuartos Hora. 
Jabón, de 65 á 68 rs. arroba y de 20 a 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 0 rs. arroba y de 2 á 
2 1 [2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 29 á 51 rs. fag. 
Algarroba, á 44 rs. id. 
Trigo vendido 459 fanegas. 
Quedan por vender » 

Precio máximo... 52 
deni mínimo 45 
Ídem medio 48,92 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. « 

Madrid 6 de mayo de 186^ — 1'. 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 6 de mayo de iSQ'táiat 
tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidadn pu- s 

blicado, 52 y a plazo 52 50, fin cor vbí. 
Ídem del 5 por 100 diferido, publica

do, 47-70 
Deuda del personal, id., 27-60. 
Acciónesele carrel 'ras, emisión de 

i.° de abril de 1850, de á .000 rs. 6 por 
100 anual, id., 97-80 p. 

ídem de á 2000 rs., id., 97 p. 
Ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 rs. , publicado, 101 p. 
Ídem Je 51 de agosto de 1852, de á 

2000 rs. , id., 98-50 p. 
ídem de 9 de marzo de 1855, proco-

denle de la de 15 de agosto dé 1852, de 
2000 rs., id., 98-50. 

Ídem d e l . " «le julio de 1856, de á 
2000 rs., id., 97. 
1000 rs. 8 por 100 anual, publicada, 
109 p. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, íi'i. 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 215-

Idem de la .Metalúrgica de San Juan 
de Alcaráz, id., 75 d. 

Obligaciones de id , id., id., id., 90 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-10. 
París á 8 dias vista, 5-17 d. 

doce de la mañana de los espesados dias, 
en el local denominado el Picadero, don
de estará de manifiesto el ganado y las 
condiciones de1 remate. 

Aranjuez 29 de abril de 1864.—Kl 
Director general. Cunde de Balazole. 

CRÉDITO TERRITORIAL ESPAÑOL. 

De acuerdo con lo dispuesto en los 
eslalulos de esta compañía , art. 15 , se 
convoca á los señores socios de la mis
ma, á Junta general ordinaria. Esta Jun
ta tendrá lugar el martes 51 de mayo 
próximo, en el domicilio social, calle del 
Prado, núm. 12, Madrid. 

Madrid 25 de abril de 1864.—El Di
rector general, gerente, M. Cuendías. 

284 

' "ARTE NO OFICIAL-

A N U N C I O S . 

REAL YEGUADA DE ARANJl'EZ. 

En los dias 19 y 20 de mayo próxi
mo, se venderá en pública subasta y co
mo sol.ranle en esla Real ganadería, so
bre unas 100 cabezas, cuyo número le 
componen yeguas de varias edades, po
tros de 4 unos, y ganado mular de esta 
misma edad. 

El acto de la subasta principiará alas 

l'INCAS EN VENTA. 

Se venden en pública subasta volun
taria cuatro haciendas en las cercanías 
deja corle, juntas ó separadas, compues
ta cada una.de su casa de labor, tierras, 
prados y pastos, y dos de ellas con viñe
do, formando cuatro cotos redondos, con 
algún regadío y susceptible de aumentar
se . Se pagará una (ju'inta parle al conta
do y el resto en ocho años sin interés. 

También se venden con las fincas ó 
por SÍ'parado los aperos V ganados de to
da clase. 

El remate tendrá lugar el 10 del cor
riente, á la una del dia. en la escribanía 
de/don Juan Perea, calle Mayor, núme
ro 114 triplicado, cuarto segundo, en la 
suál estarán de manifiesto los titulo* de 
pertenencia", p'anos, tasaciones y condi
ciones del remate, que será por plie^qs 
oerrauos y previo depósito de 1000 duros 
por Cada íia'cienda. 

ERES ANT E. 
En la Administración del 

Boletín Oficial, Corredora Ba
ja de San Pablo núm. 51), Al-
macen de aceite, se hallan de 
venia los; documentos que á 
continuación se espresan: 

Relaciones de (incas rústi
cas, urbanas y ganadería, á 
3 cuartos pliego. 

Papel para el amillaramien-
to. á 3 id. 

ídem id. para el reparti
miento, á 3 id. 

ídem de lista cobratória, á 
3 id. 

Libramientos, cargaremes 
y cartas de pago, á 3 id. 

ídem id. id. de presos, á 
3 id. 

Papeletas dé bagajes, á 0 
reales el 100. 

ídem de quintas, á 6 rs id. 
Estados de bagajes, á 8 

cuartos cada uno. 
Recibos talonarios para la 

contribución de consumos, ar

reglados al modelo de la Di
rección del ramo, á 3 cuartos 
pliego. 

Cuenlasmunicipales,á3id 
Estados trimestrales dena-

cimienios, matrimonios y rj e , 
funciones, á 3 id. 

ídem mensuates, á 3 id. 
ídem de Sanidad, á 3 id 
ídem de los Jueces de Paz 

á 3 id. 
ídem para juicios verbal y 

conciliación, á 3 id. 

Ademas de estos documen
tos que tenemos impresos, se 
hacen lodos cuantos necesiten 
los >eñores. Alcaldes y Secre
tarios, con snlo remitir por el 
correo el modelo y fijar el dia 
que lo necesitan. 

También se hallan de ven
ta en la misma Administra
ción," las obras siguientes: 

Privilegios de industria y 
marca, á 8 rs. ejemplar. 

El Siglo XIX en el patíbu
lo, á 4 rs id. 

Nuevo y completo manual 
para el uso del papel sellado, 
por don Manuel Cándido Rei-
noso, á 12 rs. id. 

Aranceles judiciales, por 
idem, á 4 rs. id. 

Prontuario de quintas, por 
idem á S rs. id. 

La Señorita de Armestad, 
P'i mero y segundo tomo, cada 
uno á 4 rs. 

La Gola de Agua, á 4 rs. 
ejemplar. 

Poesías jocoso - satíricas 
por don Victoriano Martínez 
Muller, a 12 rs id. 

La democracia tal cual es, 
por djn José Matía Orense, á 
2 rs. id. 

Calendarios democráticos, 
á 8 rs. id 
h'J 1:1—..0^1 -$i< b n:ií: :»l. - 1 ¡ i«: 

Reglamentos á que deben 
sujetarse las criadas y criados 
domésticos, igual que las pres
cripciones que tienen que ob
servar los amos, á 8 cuartos 
idem. 

Sé admiten suscriciones pa
ra el Boletín General de Ven
tas de Bienes Nacionales y pa
ra el Ofiicial de la provincia. 

E D I T O R , D . J L A * ATTOSIO G A R C Í A . 

In.p. dtl v.itm; calle ¿ti Almirmnte, nui*. 

M A D R I D : U 6 4 . 
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